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Palmira, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          AS. No. 145 

    Rad. No. 76 520 3103 004 2019 00152 00 
Verbal 

 
Allegadas las presentes diligencias del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga, 
Sala Civil – Familia, inadmitido el recurso de apelación propuesto contra la sentencia 
anticipada número 003 proferida el 27 de enero de 2023, se dará aplicación al precepto 
normativo contenido en el artículo 329 del Código General del Proceso, por lo cual el 
Despacho, DISPONE: 
 
OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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